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"A 50 años det golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

VISTO:
Laspresentesactuaciones,enrelaciónaladesignaciondelaCUAnalíadelHuertoLuna'

docente de la Facultad Regional Onin de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resotución N' CD-ORAN-026D025, se designa a la C'U' Analfa-del Huerto

Luna, D.N.l. N. )S.ZiS.lZZ, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente

él,ii^ t, asignatura "Inq¡rhciÓn v gr;atri4rliJ.n qe Cqr.nqutaqgras" de la Caner¿ Tecnicatura en

lnformáticadeCestión,deluru",t@acionaldeSalta,apartirdela
"i".tiuu 

to.u o" posesión en el cargo y ¡aita et ¡ t de diciembre de 2025 o nueva disposición, con toma de

poroiOn 
"n 

ta pro.ociÓn el 30/06/á0i5, de acuerdo a la Resolución No D-ORAN-2032025'

Que,elcargoantesmencionadoseencuentraimputadoauncargodeAuxiliarDocentede
primera categoría-, Regular,-Dedicación ExclusiYa, vacante por licencia sin goce de haberes a partir del 22

de DiciembrJde 2023, según Resolución N" CA-SO-07ó/2024'

Que, poáesoluciÓn N' D-ORAN-240/2026 se da por finalizada la Licencia Sin Goce de

Haberes del C.U.-Guitavo Adolfo Mamanf, D N'l N' 16'659'432' en el cargo de Auxiliar Docente- de

r.i.i* Cut"gorfu, Dedicación Exclusiva, Regular, en Ia a§ignatura ry¿!94é!!g-qp-!gg$4+ de

iu ta..". lií"n"¡utu- en Análisis de Sistemás de la Sede ñegional Orán en Transición a Facultad de la

Universidatl Nacional cle Salta, a partir del 20 de abril de 2026'

Que, de acuerdo a lo expuesto se reintegra en sus-funciones al C U Gustavo Adolfo

Mamaní, D.N.t. t¡i 16.6s9.¿32, 
"n 

el cargo de referencia, a partir del 20 de abril de 2026'

Que, Dirección Generaide AdministraciÓ;, informa que de acuerdo a lo dispuesto en el

considerando preJeaent", ,e ¿"ue ¿áipo. irnalizada las funciones de.la i.U. Analla del Huerto Luna, D.N.l.

i" zg.ztslú., en el cargo de Jefe de Trabajos Hcticos, Dedicación simple, suplente -c2, 
para 

la

;ig;;; ;Ñahciér v Óreanización Ce,-cq;D[ta4q{as] de,la C¿nera Tecnicatu¡a en Informática de

dii¿;,¿@naIdeSalta,apartirdel20deabrilde2026.
Que, es n'ecesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULoIo:DarporfinalizadaslasfuncionesdelaC.U,AnalÍadelHuertoLuna,D.N.I.N"29,2l5,722'
li rr1li""tg" de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedic¿ción Sfmnl.e' Suplenle j'?.,13",!i].gllt"f
"Instalaciqn iorsanización de computadoras." de_la c¿rr.era Tecnicatura en Intormáttca de uesuon, oe

@naldeSalta,apartirdel20deabrilde2026,enuntodo
de acuerdo a los considerando de la presente resolución'

ARTlcuLo 2.: Notificar a la interesada y cursar copia a Dirección General de Personal, secletarfa

Á"ua¿.i.u, Consejo Directivo, DirecciÓn Administrativa Académica' Direcc¡Ón General de

e¿ririrt u"iOn, Escuela de Ciencias Exactas, Coordinación de Ca¡rera de Tecnicatura en Informática de

Gestión y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos -
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San Ramón de la Nueva Orán, M .,.. :
Expediente Electronico N' ORA-295/2024 -
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